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ARTICULO DE OFICIO. 

C0SjER>0 POLITICO ÓE LA SISMA. 

Circular núm. 180. 

Los Alcaldes y Comisarios de seguridad 
pública de esta provincia, practicarán efica-
ces diligencias para la captura de los crioat-
m!es qui? á continuación se espresau, remi-
t: -ndolos. cuando sean habidos, á las respec-
tivas autoridades reclamantes, dándome o-
p orbino avi*} <1« ello. Almería 16 de Marzo 
ti ó" í .D .S . G. P.t Josá de-Vilches. 

Desertores del ejército. 

Martin Sánchez Ltirpie.—Natural oV Casa-
Bermeja. provincia de ìbilaga: hijo fie Jos j 
y de ItJ^s, de la misma vecindad, edad H) 
años, estatura »i pies, y ¿ pulgadas, oficio del 
campi» V de estado solevo: cara agyileñá, 
oj'js<«ar¿. », nariz proporcionada, boca gràu- ' 
de y barbiiampìfro. 

josé de Ilueioi- Ortega —ìli; >dí» Francis-
ca v de Maria, natural y veciuo le Í^sn-Ber-
m-ja, edad ID años, estatura l> pies i pulga-
da, ojos melados, «s:n-- redondo, color tri-
gueob y barbilampiño; su estado soltero y 
ejercicio del campo. 

Ambos son desertores del batallón provin-
cial de instrucción destituios del sorteo de 

los reclama él Excino^ Sr. getterai. 
Comandatile generiti (je Siàlaga. ... 

Casimiro A'aleuciàuo.—líesertor -del pre-

sidio de Meliila, natural de Cañas, edad 3.> 
:u"ios, estatura «"> pies 2 pulgadas, estado ca-
sado, pdo castaño, ojos pardos, nariz larga, 
barba clara, cari-redondo y blanco. 

Solicita su captura el Sr. Coronel Gober-
nador de dicha plaza de Meliila. 

Reos profugos. 

Cecilio y Juan Andrés Puerta Serrano.— 
Crimínules contra quienes se instruye causa 
en el »uzgado de primera instancia de Can-
jayar; sus señas son, del primera;, estatura 
mediana, cari-largo, pelo rubio lacio, cha-
queta y calzón bombacho de paño; con vuel-
tas de la misma tela color de alloza, su edad 
29 años. Y del segundo, estatura regular, 
barbinegro, y pelo lacio, chaqueta y panta-
lón de paño y 51 años de edad. Los reclama 
el Juez de primera iusumeia de Cacjayar. 

N ú m . I D O . 

/.os Alcaldes v Comisarios de seguridad 
pública de esta provincia, .practicarán efica-
ces diligencias para capturará Francisco Fes-, 
uandez (ai olleros, vecino de Nijar, que se 
ha-la procesado eñ el Juzgado de 1 instan-
cia de Sorbas, cuyas señas se esprpsan á cor -
tiuuacion; y si se c<msignics<vreiDÍtanlo á 
deposición de dicho. Juzgado que.lo recl»n¡., 
(1; ndome onortiiiío aviso. Alan riaáft de Mar-: 
»»>le títtG.criK 1. D. S. C. l\, losé de Yil-
ebes. ' 
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Señas personales. 

Eslalura mediana, pelo castaño. ojos par-
das, nariz iviuihr. barba poca. cara reguiar, 
p! .'ado de virucias. 

Ksíin. ÍÜ!. 

D. José María Montemavor, Magistrado ho-
norario de la Audiencia territorial de Gra-
nada y juez de primera instancia drf-Cuar-
tel del Barquillo de esta capital, que de 
ser asi y bailarse en actual egercicio el in-
frascripto Escribano por S. M. público y 
del numero del crimen de esta Corte, da 
fée. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

las personas que se consideren con derecho 
á la propiedad de todas ó cada una de las 10 
•láminas de la deuda corriente el o por 1G0 
110 negociable, cuyos números y cantidades 
se-espresan á continuación; para que c-u el 
término de treinta dias siguientes al de la 
inserciou del presente eu el Boletín oficial 
de la provincia de Almena, comparezcan por 
sí ó por medio de procurador autorizado en 
forma, á egercitar el de que se crean asisti-

' dos en dicho juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, en la causa criminal pendien-
te en el mismo, en averiguación de ios auto-
res y cómplices de la falsificación de varios 
poderes y otros documentos, con los cuales 
ise solicitó en la Caja nacional de Amortiza-
ción, la conversión en deuda negociable de 
las espresadas laminas; pues si se presentan. 
se les oirá y administrará justicia en lo que la 
tubieren, y de lo contrario se procederá en 
la causa alo que baya lugar. 

Kfeer̂  31:3 te±2s. C2:.fe3?s fe im, 
S<3S>5 r«0>5 
1$,701..... 479,037—20 
52,004 19,222=27 
29,244 '. 40,940= » 
50,197 27,240= » 
57.50 7 24,600= > 
3,006 53,528= 4 

11,881..; 5 2 , 7 8 4 = 4 
lo,95o 250,700= » 
10.50 8 . 520,000= » 
16,494 455,014=19 

Insértese — P. I. D. S. G- P., Vileli«, 

Niim. 192 

Don Antonia losé de Luque, Juez de prime-
ra instancia de esta ciudad y su partido. 
Habiendo acudido á este Juzgado do» Da-

ir.ian y don Faustino Saen Carda, vecinos de 
Ir: villa de Albanchez, manifestando que do-
ña María lilrera viuda que fué de don l)a-
mian Garcia, y ambos del mismo domicilio, 
fundó una capellanía colativa en 18 de Abril 
de 1741, dotándola con varias fincas alúa-
das en termino de dicha villa, la que boy po-
see el presbítero don Joaquín Saen Gareia, 
y que según aparece del testimonio de la fun-
dación, y partidas de bautismo presentadas 
por aquéllos, son parientes próximos de la 
dicha fundadora, y en quienes deben suce-
der como en grado mas inmediato luego que 
fallezca el espresado capellan: y que por lo 
tanto se les declara la propiedad de los bie-
nes de la espresada capellanía ó sean las dos 
terceras partes de ellos sin perjuicio del uso 
de su fruto que corresponde ¿ el actual po-
seedor con la propiedad de la otra tercera: 
he proveído auto mandando que por edictos 
y Boletín oficial de ja provincia, se citen y 
emplacen los que se crean con derecho, se-
ñalando el término de treinta dias para que 
por medio de procurador y escribanía del 
infrascripto comparezcan en este Juzgado k 
usar del derecho con que se consideren, ba-
jo apercibimiento que de no verificarlo Íes 
parará el perjuicio que haya lugar. Y para 
noticia de todos se fija el presente en Pur-
chena á once de Marzo de mil ochocientos 
cuarenta y seis.—Antonio José de Luque.— 
Por mandado de dicho Sr., Francisco Anto-
nio Herrerías. 

Insértese .=P . I. D. S. G. P., Yilclies. 

Núra. 195. 

El Juez de 1 / Instancia de Alba de Ter-
mes, ha acudido á este Gobierno político, 
manifestando que en el mes de Enero pcocsi-
mo pasado, desapareció de la Posada del pue-
blo de Galinduele, León Robles vecino de 
Valdelacasa dejando en ella una caballería 
menor, sin haber vuelto por ella hasta de 
presente. 
. Y por si se hallase en esta provincia., dicho 
León Robles, prevengo álos Alcaldes y Co-
misarios de seguridad pública de-esta pro-
vincia, practiquen las oportunas diligencias, 
para su busca en cuyo caso sera remitido a-
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fsptv.Sü.Ki Juzgado, dándome oportuno a vi<>>. 
SUS Srii.iS Sr? insertati á COIltitmaejot!. ,\i-

meri:» de Mar/o de iSío.—i*. 1. I>. S. G. 
l\-=José de Vilcbes. 

Señas. 

Edad anos 40 años, Estatura corta, viste 
» «tsliio del país, coa anguarma. 

INDENDLNC1A. 

Kúm. i 94. 

En este dia se ha entregado á los habilita-
dos de las clases pasivas el importe de ta 
mensualidad que se manda satisfacer á las 
mismas por Real orden de 1ó del actual re-
cibida en esta Intendencia en el correo de 
ayer, y sin embargo de que Lis esclaustradas 
están consideradas como ciase activa por 
Real orden de 8 del corriente, se hallan tam-
bién comprendidas en esta mensualidad. 

Lo que se hace saber por medio del Bole-
tín oficial para conocimiento de los interesar 
dos. Almería 21 de Marzo de i$4G,*—Juan 
Casaleiz. 

Insériese.=»P. I . D. S. G. P.—Vilches. 

Kúm. 193 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu-
nicado á esta Intendencia con fecha8 del ac-
tual la Real orden siguiente. 

« La Dirección General del Tesoro ha es-
puesto á este Ministerio la necesidad de cor-
tar los abusos, que ecsisten en el pago de las 
pensiones de regulares esclanstrados, cuyos 
habilitados, faltando á las reiteradas preven-
ciones hechas sobre e! particular, y consistien-
do ilícitos y reprobados amaños, no solo com-
prenden en las nominas á muchos individuos 
que por haber adquirido otros medio? de sub-
sistencia no tienen derecho á sus respectivas 
pensiones, sino que mdnyen ademas saqetas 
que están cobrando en oirás provincias, o 
han salido hace tiempo de Espaía. La Direc-
ción ha manifestado también que ecsisten 
torpes manejos en cuanto , al destino de las 
crecidas sumas, ejue dichos habilitados cobran 
con aplicación a verdaderos,.ó supuestos, 
acreedores, 6 herederos de los esclaustrados 
fallecidos. Y S. M. enterada de todo, y vien-
do por una parte confirmada la-.esaetitud de 
estas observaciones por el hecho mismo de 
no haber disminuido esta carga del Erario eu 

proporción a! tiempo transcurrido, v á I.is. 
lil-n iMn.»!!!'-. .>Ü)1>!:;(1;»S al ill>ll¡0, V íVillW!»-
ruíatwii' otra i¡ ̂ [ür rl i)ii j.«r, v acaso r! imi-
Ci.», BV'iio iii; construir <$«<• sirgue « es» .»me-
cerse la regularidad drbid.i en ».-I pago de las 
oblaciones es» ] <!<• limitarlas a lo justo y á 
lo posible, lia tenido :í bien mandar que des-
do íae^o íyn observen ¡as disposiciones, si-
guientes.«*»!.1 Etieaiia provincia- s* crcaiú 
uun comisión compuesta de tres individuos de 
clases {»asivas, que, a las ordenes del inten-
dente ha de ecsaminar el derecho, que tenga 
cada esclaustrado á recibir la pensión se^un 
las órdenes vigentes.—lisia couiisionreviso-
raserátjoRibradapor los Intendentes dando 
conocimiento á la Dirección del Tesoro, y du-
rara cuatro meses en las provincias y seis en 
Madrid. Los individuos que la compongan 
cobrarán sus haberes cuando las clases acti-
vas; les será de abono para su clasificación el 
tiempo que en ella estén ocupados, y S. M. 
tendrá presente el celo y actividad con que 
Lalian desempeñado su c o m e t i d o . — Ü e 
formarán nuevas nominas de esclanstrados 
incluyendo en ellas únicamente á aquellos 
á quienes la comisíon revisora haya declara-
do su aptitud lega! para seguir cobrando.— 
3.1 No se comprenderán en tas nominas habe-
res de esclanstrados íaliecidos; pero si se for-
mara liquidación de lo que hayan devengado, 
y se dará conocimiento de! resultado i Ja Di-
rección del Tesoro para que consulte á este 
Ministerio la medida que convendrá adoptar 
paca eslínguir losdclitos, que «a tal concep-
to resulten á fiivor de sus herederos 6 acree-
dores.—4.a Todos los esclaustrados <[ue en 
t rasen á'servir, aun con caracter de interinos 
Beneficios eclesiásticos, Vicaríasó Capellanías 
de Manjar, Agregación á Parroquias, destinos 
en Hospicios, Presidio, Iglesias, Escuelas ó 
dependencias del Real Patrimonio, ó de Cor-
poraciones provinciales ó municipales de 
cua!quíj¡ra.otra clase, estarán obligados a dar 
conocimiento álá Sección de Contabilidad en 
sus. respectivas provincias, la cual tomará ra-
zón de h asignación que disfrute por el en-
cargo queobif'ug-i- Si dicha asignación fuere 
igual, 6 mayor, que la pensión, que la ley se-
ñala, cesará el abono de esta; pero si fuese 
menor se abonará la difereucia. En caso de 
quedar nuevamente sin ocupacion volverá e l 
esclaustrado algocede toda la pension.=Las 
personas o corporaciones que hubiesen de 
entender en la admisión de algún esclaustra-
do pana c-.ualquiera.de los cargos ó comisiones 
referidas no permitirán qi'c . entre en e jer-
cicio sin que previamente presente documeu-
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'te cue acredite 1 ;.lorse U n:a<:<> r¡ct.: < :¡ ¡a 
.Sección iie t.omiJ«si»3i.d ¡>» ««»;;«•-
M-u este requMto obligados a icíí.íi grar al 
Tesoro j¡tibí:* o ¡as ¡iiesisualiiiades i^ue .si' La-
va» abobado á aquel duraule su oct.pacivu, 
k a cualquiera el lú«¡poá que dai.;.:> tm-».-
M:a¡;u;:(.<.s se spüi¡uui, V lo» es-eUii-aUau^s 
perderán el detveho ai perc:U> ut si. u.u 
, n iniciante, a lííCiios que í> -Vi- -->c 
r.ase rehabilitarlos.—o.* (Jtu Ja iüJm^o 
privado de¡ derecho á ia peinen, ¿os a-
trasos deeüa, el esdaustrado que¡jaiíiacre-
ditar su aptitud legal al cobro, se valiese de 
documentos falsos (> suplantados, lícLitudo 
reiutegrar lo que baya percibido Uisdc ¡a de-
claración de (JerecLu por la Coiüiiioa revi-
sora, sin perjuicio de los demás procedi-
mientos á que baya lugar por la ¡«Isiíica-
cion 6 suplantación.—0/ Ea el término de 
cuareula dias desde que se publique ea 
el Üoletiu olicial de cada provincia ia crea-
ción de la couiision revisora, deberán pre-
sentar en ella los exclaustrados los uoülí-
menlos necesarios para acreditar que tie-
nen derecho al percibo de la pensión. tai 
Madrid empezará ii correr dicho plazo des-
de la publicación ea la Gacela. El que pasa-
dos los cuarenta dias no se haya presentado 
se entenderá por el becho que remitida..á 
la pensión.—1.a Cuando espirado el plazo 
que ba de durar la Couiision revisora ocur-
riese que algún exclaustrado baya de volver 
al derecho de su pensión por haber cesado 
en el destino ú ocupación que tubiere, se ha-
rá por los respectivos lutendeutes ia decla-
ración de que asi se veritique.—8.4 Se decla-
ra espirado el término para la clasilicacioa 
de esclaustrados el i . " de Julio do este año. 
Los que no la hubiesen intentado para dicho 
di-i se entiende que renuncian á ia pensión 
q te la lev les concede atendiendo á que ea 
Ls ai'ios jranscurridús desde la esclaustra-
cion lia habido nías que suiimenie tiempo 
para incubar su espediente de clasiücaciou. 

La Dirección del Tesoro hará lus pre-
venciones que juzgue convenientes para el 
mas exacto cumplimiento de estas disposi-
ciones,-quedando autorizada para resolver 
toda d:¡>>e de dudas que puedau ocurrir. De 
Real orden io comuuico it V. S. para su iuíe-
iigeneia y efectos correspondientes.» 

Lo que se inserta en el Boletñi olicial pa-
ra que los AyuntaHii«ntos la noticien á losin-
ícresados, previniéndoles en su consecuen-
cia pivseuíeu respectivamente en esta Inten-
dencia una certificación de. Alcalde y Cura 
párroco donde residan, en que se acredite 

ru.Mio p-.znr! de 1 al ' fr por nirpuno de los 
üct ¡ !]í:e t el «rtúüio :.* tie la 

¡ r< ¡iiM ría !i» < i ii, ni líciir» otra ocu-
pación t«ue les 11 0| < rcióiir e¡i tudo o en par-
te mi dios ile subsistencia conforme al artí-
í:;.1u 1~ de ia N y de de julio de !í7>7 y en 
i aso de disfrutar aguija cantidad ¿>é expresará 
á t uniito asciende. 

Un dicha < erliüeacionse hará-constarade-
mas.— i . u EJ convento á que perjenecia el 
interesado á la esdaustración.—íi.°Sise ha-
lla o no clasificado perlas oficinasde reatas, 
y en el caso afinnativo en que provincia.— 
ó." La linca del interesado que estampará al 
margen de la misma ¿ presencia de ios que 
autorizan la certificación, declarándose en 
ella que asi se egecula. 

Encargo á los Ayuntamientos no dejím de 
noticiar a cada uno de los interesados la o -
bligacion en que están de jusülicar la aptitud 
legal en que se encuentran para percibir la 
pensión por los medios indicados, y cuyos 
documentos han de presentar personalmente 
en la Intendencia á no ser que alguna grave 
enfermedad 1o impida que deberán asi mis-
mo hacer constar. Almeria;20 de Marzo de 
1846.—Juan Casaleiz. 

Insértese.—P. I. D. S. G. P.—Yilches. 

S i t s p c c r t o n í>e ü l t n a s . 
/i'elación de los denuncios y registros admitir 

dos durante el mes de Enero de 1846 en la 
Inspección de Minas del distrito de Granada y 
Almería. 

DENUNCIOS. 

Fecha 29, Nombre de la mina, Minerva: 
mineral escorias: parage Minas biejas: térmi-
no Serón: denunciadory registrador don-Sil-
vestre IS'avas, de Cartajena. 

29, Mercurio, idem, rollo de sias, Serón, 
el iiii&iuo. 

Id. Hércules, idem, la loma, idem, el mis-
mo. ' 

Id. Nelsón, idem, cerro del castelloa, ia., 
el mismo, 

Id. Cisne, idem, pozo de la nieve, idem, 
ci mismo. 

Id. el Pato, idem, collado del rubio, idem 
el mismo. 

Se continuara. 

Imp. de la Viada de Santamaría. 

í 
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